
ACUERDO No.020

(06 DE AGOSTO DE 2021)

POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE 
'A'GRESOS 

Y
GASTOS DE FIINCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE SANTANDER -CAS, FINANCIADOS CO'V RECURSOS PROP'OS
RAPE, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SAtt IAITDER CAS, en ejercicio de las facultades legales y estatutar¡as, especialmente

las conferidas en el Añículo 27 de la Ley 99 de 1993, el Estatuto Presupuestal de la
Corporación y demás normas que reglamentan la materia, y

CONSIDERANDO

Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 23 definió la naturaleza jurídica de las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales, dotándolas de autonomía administrativa y
financiera, y estableció en su artículo 27 las funciones del Consejo Directivo, dentro de
las cuales está la facultad de aprobar el plan general de actividades y el presupuesto

anual de inversiones.

Que la cofte constitucional atendiendo las d¡ferentes c/ases de recursos que tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomía que la
Constitución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo la siguiente dist¡nc¡ón: En
relación con los recursos provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación de
las normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformidad con el añículo 4 del
decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a /os recursos propios de las
Corporaciones Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran los
contemplados en el añ¡culo317 de la Constitución.

Que, en vi¡fud de lo anterior, corresponde a /os ConseTbs Direct¡vos aprobar los
presupues¿os de ingresos y gasfos de forma exclusiva, cuando los r'hgresos
presupuestados sean provenientes de /os recurso s propios con los que la ley ha dotado
las Corporaciones.

Que med¡ante Acuerdo 001 del 08 de mayo de 2020 el Consejo Directivo aprobó el plan
de Acción para el periodo 2020-2023 "Mejor conectados Amb¡entalmente"

Que mediante Acuerdo 013 del 14 de diciembre de 2020 el Conseio Directivo aprobó
presupuesto de ingresos y gasfos de la vigencia 2021 de la Corporación

Que mediante acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento interno para el maneio
presupuestal de los recursos proplos de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS.

Que en el capítulo 5 del acuerdo 303 de 2016, el aúículo 12 'Modificaciones al
Presupuesto", establece que cuando Ia modificación afecte el presupuesto de
func¡onamiento e lnversión, se requeirá del concepto favorable de Ia subdirección
administrativa y financiera, así como de la subdirección de Planeación y OrdenamientoE
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9.

Ambiental respect¡vamente. De igual forma, el a¡Ticulo 13 estableció que las
modif¡caciones al presupuesto, deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo de la
corporac¡ón, sl esfas afecfan el nivel de agregación de las apropiaciones contenidas en
el acuerdo por el cual se expide el presupuesto para la vigencia fiscal.

8. Que la Subdirección Administrativa y Financiera (Subdirector, Tesorera y Jefe de
Presupuesto) de la Corporación Autónoma Regional de Santander Cas, ce¡fificó et día
27 de julio de 2021, que según ejecución presupuestal de ingresos de fecha 26 de Jul¡o
de 2021, que refleja la información financiera de la Corporación, existe un superávit en
los rubros presupuesfales asi.

/A/GRESOS PROP'OS $ 1.660.268.556.07

1.1 ,A/GRESOS CORR/ET'JTES $ 1.109.821.888.42

1.1.01 /A/GRESOS IR'BUIAR'OS $ 1.109.821.888.42

1.1.01.01 Sobretasa Ambiental $ 1 .109.821.888,42

1.2 RECURSOS DE CAP'IAI s 550.U6.667.6s

1.2.02 RECURSOS DEt BÁLA'VCE s 550.446.667.65

1.2.02.2 RECUPERACION DE C ART ERA $ 550.446.667,65

1.2.02.2.01 Sobretasa Ambiental $ 550,446,667,65

Que según concepto favorable expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera
de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, se recomienda efectuar Ia
ad¡ción de recursos a /os gasfos de funcionamiento, manteniendo sus fuenfes y usog
así.

GASTOS GE'VERALES $ 116.218.798.92

I MPU ESf O Y CONT RI BU C IONES $ 26.218.t98.92

Gnvamen Mov¡m¡entos F¡nancieros RECURSOS PROPi OS /RAPE) $ 26.218.798.92

ADQUISICION DE B'E'VES Y SERYICIOS s 90.000.000.00

M ate iales v Sumini stros RECURSOS PROPIOS /RÁPE) $ 60.000 000,00

I m presos y Publícac¡one s RECURSOS PROP/OS /RAPE) $ 30.000,000.00

10. Que según ce¡tificación expedida por la Subdirecc¡ón de Planeación y Ordenam¡ento
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs del día 27 de julio
de 2021, recomienda efectuar Ia adición de recursos a /os slgulenfes proyectos del Plan
Anual de lnversiones POAI 2021, para el foñalecimiento económico de su ejecución.
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DESARROTTO'l\'SIf T U CI ONAL Y
GOBERNABILIDAD 1 .544.049.7 57 .1 5

MEJOR CONECTADOS CAS 4.4 RESPUESTA

EFICIENTE Y CULTURA DE LA
CORRESPOIVSABIL'DAO

cosros ,,vD,REcros $ 590.000.000.00

Servicios de Dersona/ SO8RETASA $ 300.000.000,00

V¡át¡cos v Transpofte SOEREIASA $ 110.000.000,00

R¡esoos Laborales SOEREIASA $ 70.000.000.00

Ylátlcos IES SOEREIASA $ 110.000000.00

cosros DtREcros s 604.049.757.15

Tran¡tat l¡cenc¡as, perm¡sos, corcesones,
autoizac¡ones y demás ¡nstrumentos de control y
manejo de la v¡gencia e|' /os tiefnpos

establec¡dos Dor la lev, SOEREIÁSA $ 604.049 757.15

Fo¡lalecim¡ento de le Gestión, comun¡cac¡ón
y gestión docunental para la gobernabil¡dad y
qobernanza amb¡ental s 350.000.000.00

cosr0s rrvDrREclos $ 350.000.000,00

Seryic¡os de peruona/ SOEREIASA $ 350.000.000,00

11. Que en viftud de lo anter¡or es procedente adic¡onar el presupuesfo de rngresos y gasfos

de funcionamiento e inversión financiados con recursos propios Rape, de la vigencia
f¡scal 2021, la suma de MIL SEISCIE TrOS SESE ,TA MILLONES DOSCTENIOS
SESE'VTA Y OCHO MIL SUINIENTOS CINCUENTA Y SE'S PESOS CON SIETE
oENTAVOS ($1.660.268.5s6,07) MCTE

12. Que la Secretaria General cerlificó el día 27 de julio de 2021, que el proyecto de acuerdo
por el cual se aprueba una adición en el presupuesfo de tngresos y gasfos de
func¡onamiento e inversión de la Corporación Autónoma Regional de Sanfander -CAS,
f¡nanciados con recursos prop¡os rape para la vigencia fiscal 2020, se aiusta al
ordenamiento jurídico vigente en mateia de Presupuesto Público e igualmente al
manual de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación.

13. Que, con base en lo anteriormente expuesto,

ACUERDA

1. ARTICULO PRIMERO: Aprobar Ia adición al presupuesto de ingresos de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS, fiNANCiAdOS

con Recursos propios Rape, de la vigencia fiscal 2021 por Ia suma de MIL
SE'SC'EA'IOS SESEVTA MILLONES DOSC'E'TOS SESEVIA Y OCHO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y SE'S PESOS CON SIETE CENTAVOS
($1.660.268. 556,07 ) MCTE, a sí :
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1.1 ,I'/GRESOS CORR/EI'/IES $ 1.109.821.888.42

1.1.01 /,VGRESOS IR/BUIAR,OS $ 1.109.821.888.42

1.1 ,01 ,01 SOBRETASA AMBIENTAL $ 1.109.821.888,42
1n RECURSOS DE CAPIIAI. $ 550.U6.667,65

1.2.02 RECURSOS DEI. BALANCE $ 550.446.667,65

1.2.02.2 RECU P ERACI O N DE C ARTERA $ 550.446.667.65

1.2.02.2 01 Sobre tasa Ambiental $ 550.446.667,65

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Adición al presupuesto de Gasfos de funcionam¡ento
dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS fiNANCiAdOS CON
recursos propios Rape, para Ia v¡genc¡a fiscal 2021 por la suma de CIENTO DIEC//SEIS
MILLONES DOSC'E'VTOS DIECIOCHO MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y OCHO
PESOS COw ITOVENTA y DOS CENTAVOS MCTE ($116.218.798,92), así:

ARTICULO TERCERO: Aprobar la adición al Presupuesto de Gastos de tnversión de ta
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS fiNANCiAdOS CON
recursos propios Rape, para la v¡genc¡a fiscal 2021 por la suma de MIL eINIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SETESCIENTOS
ctNcuENTA ysrErEpEsos coM QUTNCE CENTAVOS ($1.544.049.757,15) MCTE, as¡

RAPE.INV.N.4
DESARROLIO I'VSÍTU CI ON AL Y
GOBERNABILIDAD $ 1.544.049.757.15

RAPE.INV.N.4.1

MEJOR CONECTADOS CAS 4.0,
RESPUESTA EFICIENTE Y CULTURA DE
U CORRESPONSABILIDAD $ 1 .544.049.7 57.15

RAPE.INV.N.4.1.1.1 coslos frvDrREcros $ 590.000.000,00

R4PE.tNV.N.4.1.1.1.1 Serylcios de persona/ SOERETASA $ 300.000.000.00

R4PE.|NV.N.4.1.1.1.2 V¡át¡cos y Transpoñe SOBREIASA $ 110.000.000.00

R4PE.tNV.N.4.1.1.1.3 Rlesoos Laborales SOERETASA $ 70.000 000,00

R4PE.tNV.N.4.1.1.1.4 Y¡áücos IES SOERETASA $ 110.000.000,00

RAPE.tNV.N.4.1.1.2 coslos DrREcIos $ 604.049.757.15
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RAPE.2. GASTOS GE'VERAIES s 116.218.798.92

RAPE.2.O.3

IMPUESTOS Y MULTAS (Comprende
lñpuestos, Cont¡bucíones, Multas y
Serciones) $ 26.218.798.92

R4PE.2.0.3.50 |MPU EST O y COlrrRtBUCtorvES s 26.218.798.92

R4PE.2.0.3.50.02 Grava men Mov¡mientos F ¡n anc¡e ro s
RECURSOS PROPi OS
(RAPE) $ 26.218.798,92

R4PE.2.0.1. ADQUISICION DE BIEI',ES Y SERWC'OS s 90.000.000.00

R4PE.2.0.4.04. Materiales y Sum¡nisttos
RECURSOS PROPIOS
(RAPE) $ 60.000.000,00

R4PE.2.0.4.07. I mpresos y P ublíca ciones
RECURSOS PROP|OS
(RAPE) $ s0.000.000,00



R4PE.tNV.N.4.1.1.2.1

Tram¡tar lhenc¡as, pemisos, corcesiones,
autodzac¡ones y denás instrumentc.s de
control y manejo de la v¡genc¡a en los
tiempos establecidos Dot la lev. SOEREIASA 604.049.7 57 ,1 5

RAPE.|NV.N.4.1.1

Fo¡talec¡niento de la Gest¡ón,
comun¡cación y gestián documental paru
la gobemabil¡ded y gobemanza
anbienhl s 350.000.000.00

RAPE.INV.N.4.1.4.1 cosIos,l,D,REcros $ 350.000.000,00

R4PE.tNV.N.4.1.4.1.1 Servic¡os de persona/ SOBREIASA $ 350.000.000,00

ARTICULO CUARTO: Forma parte integral del presente Acuerdo, la ceftificación de
superávit expedida por Ia Subdirección Admin¡strat¡va y Financiera (Subdirector, Tesorera
y Jefe de Presupuesto) de la CAS, Concepto Favorable de ad¡c¡ón de recursos de
Func¡onamiento expedida por el Subdirector Administrativo y Financiero, Ce¡tificación de
Viabilidad de adición a los proyectos del Plan Anual de lnvers¡ones POAI 2021 , expedida
por la Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental y Ceftificación de la
Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.

ARTICULO QUINTO: EI presente acuerdo ige a pañir de la fecha de su aprobac¡ón

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil a días del mes de del año Dos mil Veintiuno

De Santander
Pres¡denta del Consejo D¡rectivo - CAS

@,uu'gou.,o @ contactenos@ea5.gov.(o @ Linea Gratuita 0'1 8000 917600
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EL SUBDIRECTOR ADTTIIT{ISTRAT¡VO Y FINANCIERO, LA TESORERA Y EL JEFE
DE PRESUPUESTO 

'E 
LA CORPORACIO}¡ AUTONOMAIIA REGIONAL DE

SANTANDER - GAS

CERTIFICAN:

Que Según Ejecución Presupuestal de Ingresos a Julio 26 de 2021, existe un 9up€fávit
corr$pond¡ento a lo8 Recursos Propios de la Entidád lor drales asci€fden a la 3:.*?a
MrL SF]SCTE¡{TOS SESENTA M|LLONIS DOSCTENTOS SESENTA y OCI|O tftl
OUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS COT{ EIETE C€?{TAVOS
(t1.660.268,556,07), que se encuenlran depos¡tados én las clenlas bancerias de la
corporac¡ó¡ y paovienen de las siguientes fuentes de financiac¡ón:
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San Gil, Julio 27 de 2021

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Una vez analizada la ejecución del presupuesto de Ingresos de la Corporación Autónoma
Regional de Saniander con corte a 26 de Julio de 2021 , se ev¡dencia que se presenta un
superáv¡t por valor de MIL SEISCIENTOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS"EINCUENTA Y SEIS PESOS CON SIETE
CENTAVOS (t1.660.268.556,07) MCTE, que, de acuerdo a las fuentes y usos de esta
renta se hace la distribución en lo correspondiente a los recursos de func¡onamiento e
inversión así:

lgualmente se analizó la aprop¡ación existente en los rubros del presupuesto d" S"rto@
de funcionamiento f¡nanciados con recursos prop¡os RAPE.2. Gastos Generales, de lav
vigencia fiscal 2021, e igualmente a las necesidades pend¡entes de atender,I
recomendando adic¡onar los recursos asl: |E

RECOMENDACIÓN DE ADICION H
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$ 77.687.532,19
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san G¡|, Julio 27 de 2021

Doctor
LUIS FRANCTSCO OL!\TROS PATIÑO
Subdirec{or Adm¡¡istrativo y Fln¿ncisro
Corporación Autónome Ragional dó ssntandsr - CAS
E.¡. tr.

ASUI{TOI CO¡ICEPTO FAVOMBLE PAiA LA ADICIÓIiI DE RECURSOS DE

SUPERAVIT PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL ¿O?1

ssgrln ¡o cont€mplado añ el Acuerdo No. 303 ds fsda mayo 23 de 2018, drl Com€io
Oir3c$vo d€ la CAS, por ol cual sé s3lablecs el Reglamento Intomo para el manrjo
prssrpuos{ald6 los recursos propios ds la cAS, on el capftulo 5, artiollo 12 'Modifcacionsg
ál Pr;supuesto', 3e estableco que cuendo la modmcaciÓn afsd€ 8l gesupugsto de
Inversión, se requerirá del concspto favo¡able de la $obd¡rscciÓñ dc Planeaoión y

Ordonam¡gnto Ambiental.

En este s€ ido y según cert¡ficaclón axp€dida por la Subdir@¡ón Adm¡n¡8tl'ati\ra y
Financiora (Subdire€{o,, Toeorera y Jefe de PresupuoEto) do la Corporadón AutÓnom¡
Regional de Santsnder gAS, ceñifica, que sagún ójea¡ción Ptó¡upuostal de ¡ngr98o8 da
tscha 27 dE i!¡io ds 2021, que reféja la ¡ñformación financlera da ls CorporacNit¡, sxists un

supsÉvit en elgunos rubros prssupu6slales por la suma da MIL SASttEn TOS
SES&'TA MILLONES DOSC'E' TOS SESE'ÚIÁ Y OCHO MIL QU'T''ENTOg
ctNcuENfA vss,s PFsos cov stETE 0ENTAVOS (51,660.2e8.56,6d1) UCTE
ds los cuales co.TesDonden a inversién la suma de ,lrrl OrrVrE t fOS CUARENÍA Y
CUATRO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL 9ETFSC'Si''OS CINCUENTA
Y STETE PESOS COn QUTTVCE CEVTAVOS ($r.614049,717,15/ ltf0rE en loe

rubros presupueetalas discriminados asl:

De los rscursos ds inve¡slÓn disponibles pára ad¡cionar al Pr6upu6gto Gen€ralde Ingreeoo
y Gastos d6 la Corporac¡ón v¡gencia 202'1, so cons¡dera proosde¡b la viab¡lidad para

iortalecer las mstss qua aún se encuentran de6fnanciadas o se reqgb¡on fortal€c€r sn 6l

Plán de A6€ión'Moior Conectados Amb¡entalm€nte' para la ügrnci¡ 2021, mod¡ánto ¡a

r€alízacién dE adición al presupuesto a las sigu¡entes aclividadés:
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M'f'INV.N.1
ossÁnRol¿o lis7rucomlT--
GABERUABIUDAD t t.,¿1ct9.t57,15

RAPEJNV.N,l.'

|'FJ9R COÍYECTADOS CAS 1.4
RESPU€S¡A EF'CIE TF '( CULTURA DE
14 conREsPowSÁ8lt OA0 t t.5t4.0o.t57.r5

RAFEJNV.N.1.1.1.1 60sIos Í{atRFc¡os s 59,t&&0.00
RtrE.tNV.N.1.1.1.1.1 Sonths de pe¡sonsi so88ar¡s/ $ NA.m.o0a,N
Rr'pE.tNV.N.1.1.1.1.2 l4á&s y lr¿nspo.le so8RFrA,9¡ 3 110.M.(m.ú
R PE.{NV.N.4.1.|.1.3 Rbstos Lábora&s SOERFTÁSA t 7a0ü.m.u
RfiE.iNV.N.1.1.t.1.4 l4Jlto¡ ¡ES s08FF ÁS4 t 110.aN.N,00
RtPEJtN]tL1,t,2 GOSTOS DTRECTOS t N1.U9.rfl.15

Rr'PEtNV.N.Ll.1.2.1

Ítdt*g lia{tchs, patnifis, @lrcégoorc
sutua*tortss y denes kslruoarios do
coatrci y.ra{reio de la vigenc¡a en bs
!!4&rs,6dáó,scitos por ta tsy so88FrÁsA s N1.019.757.15

NAFEI|NIIAI/

Foñledstlatb do la Aes ón,
cüttunlctchto y g.sl!ón docurnsrtat pera
L gú¡ntblft.lrd y gpbtnan.,
tríúhnf¡l t t&.w.M.N

RAPEJ V.N-(í.11 @tos, orR€cros , w.00a.@a.a0
Rr'pE V.N.1.1.1.1.1 Sá frb6do person6/ s08REr¡sA t lü.m.M,N

Cord¡alfrcnlo.
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GUILLERüo JosÉ PILoNIETA oIAz
Subdirec-tor de Planeación y Ordenamiénto Arnbiantal
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GERIIFICA QUE;

El Drovec-to de acuerdo "Por el aual ¿ro aryeba una adiclón e.n el ,¡|esupua&o.dq 
'¡ng'8E9sisálióli! irr"¡ii-,iñi" iú'" írláÁ¡ái i6' ia-óorporaetón Au.tónoma Reswdt d9 sa?tagef

-CAS, frtrtrdos oun ¡e"u * piop* Aepe, para ¡e vtganda f¡etrl 2Q21t* €Justa al

ordonamlento iurldico vigente ái't ?náiiiL ¿" práiufuesto iuullco e iguclmonto al manuel

de prpsupuestó que rige esta área al Interior de la colporaclon'

EL SUSCRITO SECR€TARIO GE$:AAL

9E LA CORPORACÉN AUTÓTOüA REGIO}I.AL IE SATTAT{D5A'648

!á pÉsenlo constancia so expide El vsintisi€te (2?) de Ju[a de 2021' en la cludad de $an

Gil, Santancl€r.

-<-- )
ERNESTO R€ÍES MOX*ALVE

SECRETARIO GE¡¡ERAL CAg

Ge¡p¡al Cá8
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